
PROGRAMACIÓN DE ECONOMÍA (1º BACHILLERATO) 

 
1. Introducción   

 

Los retos y desafíos que se plantean en el mundo actual hacen necesaria la interconexión de 

distintos ámbitos, entre otros, el económico, el social y el ambiental. Las sociedades son 

responsables de sus decisiones, tanto individuales como colectivas, y del impacto que las 

mismas pueden provocar en las personas y el entorno. Esta reflexión está presente en todos 

los países del mundo y ha dado como fruto el compromiso que suponen los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) como intento de enfrentarse conjuntamente a los principales 

desafíos del futuro. La educación es un instrumento fundamental para llevar a la realidad ese 

compromiso y, en este sentido, la formación económica ayuda a comprender desde su 

perspectiva cuáles son esos desafíos y de qué modo afrontarlos. 

 

Nuestra realidad es incierta, disfruta de progreso económico, pero también genera niveles de 

pobreza no deseables, exceso de contaminación, una acumulación de capital, un incremento 

de la desigualdad, y un envejecimiento de la población en los países avanzados. La 

globalización actual no se puede entender sin la digitalización que está cambiando no solo la 

estructura productiva global y la estructura económica y financiera, sino también la sociedad 

en su conjunto. Entender la realidad desde un punto de vista económico ayuda al alumnado 

a comprender mejor el comportamiento individual y colectivo y a promover actitudes críticas 

y éticas orientadas a tomar decisiones financieras y económicas informadas, en el día a día, 

tanto en entornos globales como locales. 

 

La finalidad educativa de la materia de Economía está en consonancia con la Recomendación 

del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje 

permanente, donde se recoge que las personas deben comprender la economía y las 

oportunidades sociales y económicas. Economía está planteada como materia de modalidad 

para el Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, del primer curso y persigue un 

objetivo principal: proporcionar al alumnado, de manera introductoria, conocimientos 

económicos necesarios para entender el contexto en el que vive, despertar su interés y 

promover iniciativas dirigidas a actuar sobre la propia realidad, tras un análisis crítico de la 

misma, y tomar sus propias decisiones con repercusión económica y financiera de manera 

razonada y responsable. Todo ello servirá de base no solo a aquellos alumnos y 

alumnas que decidan estudiar posteriormente esta disciplina, sino también para quienes 

orienten su itinerario académico en otra dirección y deseen adquirir una cultura económica 

general necesaria para ser personas activas, formadas e informadas en este ámbito. Además, 

esta materia permite un mejor conocimiento de la sociedad y de la economía castellano-

manchega, de los entornos locales en los que reside el alumnado y de los recursos y 

posibilidades económicas que tiene nuestra región. 

 

El currículo de Economía toma como referentes los descriptores operativos que concretan el 

desarrollo competencial del alumnado al término del Bachillerato. Asimismo, se ha 

desarrollado teniendo en cuenta los objetivos fijados para esta etapa contribuyendo a afianzar 

en el alumnado «el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en sí mismo y sentido crítico». 



 

La materia parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del alumnado 

en las etapas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, pero, de forma 

particular, de la competencia emprendedora, de la competencia ciudadana y de la 

competencia personal, social y de aprender a aprender. Estas se complementan aportando, 

por un lado, elementos que permiten comprender la economía, las oportunidades sociales y 

económicas, así como las dificultades a las que se enfrenta una organización o la propia 

sociedad con otros relacionados con la reflexión crítica y constructiva y la propuesta de 

soluciones a problemas y retos contemporáneos. 

 

El currículo, que aborda aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el alumnado, 

está organizado en torno a la adquisición de unas competencias específicas que desarrollan 

diversos aspectos. En primer lugar, tratan de explicar cómo la escasez condiciona los 

comportamientos desde la perspectiva económica, tanto en el plano personal como social. 

En segundo lugar, proponen analizar la realidad utilizando herramientas que brinda la propia 

ciencia económica. Dichas herramientas permitirán estudiar, por un lado, el comportamiento 

de los diversos agentes económicos, con visión microeconómica, y por otro, el funcionamiento 

económico agregado, desde una perspectiva macroeconómica. Y, en tercer lugar, incluye 

tanto la explicación de herramientas de intervención económica, las políticas económicas, 

como la exposición de retos de la economía actual para los que hay que buscar nuevas 

soluciones. La ciencia económica, como ciencia social, tiene una proyección hacia la acción, 

que permite desarrollar propuestas de intervención en la economía y contribuir a una mejora 

del bienestar de la sociedad. 

 

Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de 

las competencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, instrumental y 

actitudinal que pueda ser aplicado en situaciones o actividades de los ámbitos personal, social 

y educativo con una futura proyección profesional. 

 

Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se organizan 

en cinco bloques. Profundizar en los mismos corresponderá a estudios posteriores siendo 

objetivo de esta materia que el alumnado tome un primer contacto con los saberes de 

economía, los comprenda y los relacione, adquiriendo una visión global e integradora. Dichos 

bloques, además, integran saberes básicos que redundan en un mejor conocimiento de 

nuestro entorno local más cercano.  

 

El primero de esos bloques se relaciona con las decisiones económicas a partir del análisis 

de la realidad. El segundo y el tercero, se vinculan al conocimiento y uso de herramientas que 

permitan entender al alumnado la realidad económica desde una perspectiva tanto micro 

como macroeconómica. El cuarto, se liga a las políticas económicas, a los aspectos 

principales de su terminología y a la repercusión que tienen en el entorno económico en un 

marco globalizado, así como a los problemas y los instrumentos con los que cuentan los 

gobiernos para dar respuestas a dichos problemas. El quinto y último bloque, se centra en los 

retos de la economía actual y en identificar las fortalezas y debilidades de la economía 

española.  

 

Finalmente, se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica 

aplicando los saberes al análisis de casos e investigaciones sobre la realidad socioeconómica 



usando para ello métodos y procedimientos de observación e investigación y herramientas 

de análisis económico. Partir del estudio de la realidad desde una perspectiva económica y 

teniendo presente su interconexión con otras disciplinas permitirá al alumnado tomar 

decisiones fundamentadas y proponer iniciativas que puedan dar soluciones a los nuevos 

retos que plantea la sociedad actúa 

 

 Competencias específicas 

 

1. Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones en el 

ámbito económico, analizando su repercusión en los distintos sectores, 

comparando soluciones alternativas que ofrecen los diferentes sistemas, para 

comprender el funcionamiento de la realidad económica y su concreción en el 

entorno de Castilla-La Mancha. 

 

Es preciso estudiar en toda su extensión el problema económico de la escasez y 

analizar cómo afecta a los diferentes sectores, así como las soluciones alternativas al 

mismo, que proponen los distintos sistemas económicos aprendiendo a valorar con 

espíritu crítico las ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos. 

 

Ser conscientes de la realidad actual desde una perspectiva económica permite 

comprender mejor nuestro comportamiento a la hora de tomar decisiones 

responsables, ya sea en la búsqueda de la satisfacción de necesidades propias como 

en la distribución equitativa de los recursos. Esta realidad económica debe conocerse 

también en los entornos locales de nuestra Comunidad Autónoma, siendo conscientes 

tanto de su excelente potencial como de sus necesidades económicas y sociales, para 

poder contribuir, de esta forma, a la mejora de la sociedad castellano-manchega. 

 

Asimismo, es necesario reflexionar sobre cómo la globalización y los procesos de 

cooperación e integración económica están modificando no solo la estructura 

productiva global, sino también la estructura económica y la propia sociedad en su 

conjunto. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 

STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2. 

 

2. Reconocer y comprender el funcionamiento del mercado, analizando sus fallos, 

para estudiar la repercusión de estos en el entorno y facilitar la toma de 

decisiones en el ámbito económico. 

 

El funcionamiento de las diferentes estructuras del mercado, así como de los distintos 

modelos de competencia son aspectos que el alumnado debe comprender para 

interpretar y prever las consecuencias derivadas de cambios en crítico los fallos y 

límites del mercado que explican la necesidad de intervenir en el funcionamiento de la 

economía a través de diversas medidas de política económica. Todo ello conducirá al 

alumnado a reconocer el papel regulador del sector público y las medidas de política 

económica que lleva a cabo, y a reflexionar sobre los efectos que esas políticas tienen 

en la igualdad de oportunidades, el crecimiento y la redistribución de la renta. Por 



último, el conocimiento del modelo de mercado de nuestro entorno más próximo y el 

papel de las instituciones locales, permitirá un mejor conocimiento del papel de la 

ciudadanía en Castilla-La Mancha. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 

CCL3,, STEM2, CPSAA4, CC3, CE1, CE2. 

 

3. Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que 

intervienen en el flujo circular de la renta, comprendiendo sus interacciones y 

reconociendo, con sentido crítico, los beneficios y costes que genera, para 

explicar cómo se produce el desarrollo económico y su relación con el bienestar 

de la sociedad. 

 

Para entender la realidad económica desde un punto de vista macroeconómico es 

preciso analizar el papel que los distintos agentes económicos juegan en el desarrollo 

económico y en el bienestar de la sociedad. Cada uno de ellos, con su participación, 

colabora en este desarrollo, ya sea a través del trabajo, el ahorro, el gasto, las políticas 

fiscales o las subvenciones, entre otros. El reconocimiento de las debilidades y 

fortalezas del entorno local permitirá entender, en mayor medida, el estado de las 

variables macroeconómicas. 

 

El crecimiento derivado del flujo de la renta genera beneficios, pero también algunos 

desequilibrios como el desempleo y sus costes, los flujos migratorios como 

consecuencia de la concentración empresarial, la economía sumergida o la 

sostenibilidad ambiental. Que el alumnado conozca y valore estos elementos le 

permitirá adquirir los saberes necesarios para explicar cómo se produce el desarrollo 

económico y para plantear alternativas a situaciones problemáticas. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2. 

 

4. Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la política 

monetaria, valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los 

elementos que intervienen en las decisiones financieras, para planificar y 

gestionar con responsabilidad y autonomía los recursos personales y adoptar 

decisiones financieras fundamentadas. 

 

Teniendo en cuenta que las necesidades económicas son distintas a lo largo de la 

vida será necesario que el alumnado conozca el funcionamiento del sistema financiero 

y los productos que ofrece relacionados con la inversión, el ahorro, el endeudamiento, 

los seguros…, para mejorar su competencia a la hora de adoptar decisiones 

financieras y planificar y gestionar con autonomía los gastos personales. Asimismo, 

es importante que comprenda hacia dónde se dirige y evoluciona el sistema financiero 

en relación con los cambios sociales y tecnológicos y los retos que se plantean 

actualmente. 

 

Además, es preciso que el alumnado conozca herramientas que le permitan analizar 

y valorar las políticas monetarias y entender sus efectos sobre la inflación, el 



crecimiento y el bienestar, dentro del marco financiero actual. Esto contribuirá a 

mejorar el conocimiento del papel que cumplen las instituciones financieras para el 

desarrollo de nuestra Comunidad Autónoma. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

CD4, CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2. 

 

5. Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la economía actual 

analizando el impacto de la globalización económica, la nueva economía y la 

revolución digital, para proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia 

y la sostenibilidad. 

 

La economía actual se enfrenta a retos y desafíos importantes dentro de un contexto 

globalizado donde las relaciones económicas son cada vez más complejas. En este 

nuevo contexto es necesario reconocer la repercusión de la nueva economía y la 

revolución digital sobre el empleo y la distribución de la renta. 

 

El alumnado debe valorar de forma crítica su comportamiento como consumidor, 

usuario y posible generador de renta, para lo cual, es necesario que conozca y analice 

la globalización y sus problemas asociados. Este conocimiento puede estimular la 

generación de iniciativas en su entorno más próximo participando activamente en la 

economía a través de acciones que propicien la igualdad, el consumo responsable, la 

mejora continua y el bienestar social. 

 

El alumnado, de esta forma, podrá reconocer como el papel de la estrategia de 

digitalización en los procesos productivos de los sectores económicos de Castilla La 

Mancha, posibilita una mejora de la productividad y de la calidad de nuestros 

productos. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

STEM4, CD5, CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1. 

 

6. Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de casos, la 

investigación y la experimentación, utilizando herramientas del análisis 

económico y teniendo en cuenta los factores que condicionan las decisiones de 

los agentes económicos, para facilitar la comprensión de esos problemas y 

plantear soluciones innovadoras y sostenibles que respondan a necesidades 

individuales y colectivas. 

 

El estudio de la realidad socioeconómica es complejo. De ahí la importancia de 

disponer de diversos métodos de análisis que permitan una comprensión más 

profunda de la realidad y supongan una ayuda para intervenir en ella ofreciendo 

propuestas y soluciones de valor que contribuyan a la mejora y al bienestar de la 

sociedad. 

 

Es importante que el alumnado aprenda a utilizar herramientas propias de la economía 

experimental, por ejemplo, diseñando y poniendo en marcha experimentos 

económicos sencillos sobre cuestiones cercanas, analizando el coste-beneficio en un 



proyecto de carácter económico-empresarial básico o haciendo un estudio de casos 

sobre la realidad económica castellano-manchega, aplicando el método científico. 

 

Por otra parte, es interesante que analice la realidad desde la perspectiva de la 

economía del comportamiento, observando además de los aspectos económicos, 

otros factores de carácter cognitivo, psicológico, sociológico, emocional y ambiental 

para ofrecer respuestas a problemas actuales. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 

STEM2, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2, CE3. 

 

Criterios de evaluación 

 

Competencia específica 1 

 

1.1 Comprender la realidad económica actual, analizando la repercusión de las decisiones 

adoptadas en el ámbito económico, valorando los procesos de integración económica 

y estableciendo comparaciones sobre las soluciones alternativas que ofrecen los 

distintos sistemas. 

1.2 Comprender el problema de la escasez identificando los motivos y comparando, de 

manera justificada, diferentes estrategias económicas de resolución del mismo, 

poniendo especial interés en la realidad económica de Castilla La Mancha. 

1.3 Conocer los procesos que intervienen en la toma de las decisiones económicas de 

manera individual y colectiva, analizando el impacto que tienen en la sociedad. 

 

Competencia específica 2 

 

2.1 Valorar la repercusión de los fallos del mercado a nivel microeconómico y facilitar el 

proceso de toma de decisiones en este ámbito, reconociendo y comprendiendo el 

funcionamiento del mismo. 

2.2 Entender el funcionamiento del mercado y la naturaleza de las transacciones que tienen 

lugar en él, analizando elementos como la oferta, la demanda, los precios, los tipos de 

mercado y los agentes implicados y reflexionado sobre su importancia como fuente de 

mejora económica y social. 

2.3 Analizar con espíritu crítico los fallos del mercado, evaluando sus consecuencias y 

reflexionando sobre sus posibles soluciones, también en la realidad económica más 

próxima. 

 

Competencia específica 3 

 

3.1 Conocer cómo se produce el desarrollo económico y el bienestar social valorando, con 

sentido crítico, el papel de los distintos agentes económicos que intervienen en el flujo 

circular de la renta. 

3.2 Diferenciar los costes y beneficios que se generan en el flujo circular de la renta para 

cada uno de los agentes económicos, estableciendo relaciones entre ellos y 

determinando su repercusión en el desarrollo económico y bienestar social, para 

mejorar la calidad de vida de la sociedad en general y la de Castilla La Mancha en 

particular. 



 

Competencia específica 4 

 

4.1 Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero valorando sus efectos 

sobre la economía real y analizando los elementos que intervienen en las decisiones 

financieras relacionadas con la inversión, el ahorro, los productos financieros y la 

búsqueda de fuentes de financiación. 

4.2 Planificar y gestionar con responsabilidad y progresiva autonomía las finanzas 

personales y adoptar decisiones fundamentadas a partir del conocimiento y 

comprensión del sistema financiero y de los elementos que intervienen en las 

decisiones financieras, valorando los efectos que estas pueden provocar en la 

economía real. 

4.3 Adquirir conocimientos financieros a partir del análisis del sistema financiero, su 

funcionamiento y los efectos que se derivan de las decisiones adoptadas en él y 

estableciendo conexiones entre estos aprendizajes y las decisiones financieras 

personales que afectan a la vida cotidiana. 

 

Competencia específica 5 

 

5.1 Proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad a partir de la 

identificación de los retos y desafíos que plantea la economía actual, analizando, con 

sentido crítico, el impacto que provocan la globalización, la nueva economía y la 

revolución digital en el bienestar económico y social de los ciudadanos y ciudadanas y 

su aplicación en los sectores productivos de Castilla La Mancha. 

5.2 Comprender los retos económicos actuales analizando, de forma crítica y constructiva, 

el entorno, identificando aquellos elementos que condicionan y transforman la 

economía y fomentando iniciativas que respondan a las necesidades que plantean 

estos retos. 

 

Competencia específica 6 

 

6.1 Plantear soluciones socioeconómicas que respondan a necesidades individuales y 

colectivas investigando y explorando la realidad económica teniendo en cuenta diversos 

factores y aplicando las herramientas propias del ámbito de la economía global y local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Criterios de evaluación 

 

El artículo 2.d del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril define los criterios de evaluación 

como: “referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las 

situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia 

o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje”. Esta misma definición 

se recoge en el artículo 2.d del Decreto 83/2022, de 12 de julio. 

 

Estos criterios de evaluación están incluidos en el Anexo II del Decreto 83/2022, de 12 de 

julio, para la materia que nos ocupa. 

 

Es importante reseñar que los saberes básicos, las competencias específicas y los 

criterios de evaluación se relacionen entre sí, teniendo en cuenta lo contemplado en el 

anexo II del citado Decreto 83/2022, de 12 de julio (a desarrollar por cada 

equipo/departamento didáctico). Además, cada una de las competencias específicas debe 

conectarse con sus descriptores operativos, lo que permitirá obtener el perfil 

competencial del alumnado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Competencias 

específicas 

PESO 

RELATIVO 
Descriptores 

PESO 

RELATIVO 
Criterios de evaluación 

Instrumentos de 

evaluación 
PESO ASIGNADO Saberes Básicos 

1. Valorar el problema 

de la escasez y la 

importancia de 

adoptar decisiones en 

el ámbito económico, 

analizando su 

repercusión en los 

distintos sectores, 

comparando soluciones 

alternativas que 

ofrecen los diferentes 

sistemas, para 

comprender el 

funcionamiento de la 

realidad económica y 

su concreción en el 

entorno de Castilla-La 

Mancha. 

 

 

15% 

CCL2 2,5% 

STEM2 2,5% 

CPSAA4 2,5% 

CPSAA5 2,5% 

CE1 2,5% 

CE2 2,5% 

 

 

1.1 Comprender la realidad económica 

actual, analizando la repercusión de las 

decisiones adoptadas en el ámbito 

económico, valorando los procesos de 

integración económica y estableciendo 

comparaciones sobre las soluciones 

alternativas que ofrecen los distintos 

sistemas. 

 

PE/AC/SIT/EJ 5% 

ACD 

 

 

1.2 Comprender el problema de la 

escasez identificando los motivos y 

comparando, de manera justificada, 

diferentes estrategias económicas de 

resolución del mismo, poniendo 

especial interés en la realidad 

económica de Castilla La Mancha. 

 

 

 

 

PE/AC/SIT/EJ 

5% 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3 Conocer los procesos que 

intervienen en la toma de las 

decisiones económicas de manera 

individual y colectiva, analizando el 

impacto que tienen en la sociedad. 

 

PE/AC/SIT/EJ 5% 



 

2. Reconocer y 

comprender el 

funcionamiento del 

mercado, analizando 

sus fallos, para 

estudiar la repercusión 

de estos en el entorno y 

facilitar la toma de 

decisiones en el ámbito 

económico. 

 

20% 

CCL2 2,86% 

CCL3 2,86% 

STEM2 2,86% 

CPSAA4 2,86% 

CC3 2,86% 

CE1 2,85% 

CE2 2,85% 

 

2.1 Valorar la repercusión de los fallos 

del mercado a nivel microeconómico y 

facilitar el proceso de toma de 

decisiones en este ámbito, 

reconociendo y comprendiendo el 

funcionamiento del mismo. 

 

PE/AC/SIT/EJ 5% 

BCD 
2.2 Entender el funcionamiento del 

mercado y la naturaleza de las 

transacciones que tienen lugar en él, 

analizando elementos como la oferta, 

la demanda, los precios, los tipos de 

mercado y los agentes implicados y 

reflexionado sobre su importancia 

como fuente de mejora económica y 

social. 

 

PE/AC/SIT/EJ 10% 

2.3 Analizar con espíritu crítico los 

fallos del mercado, evaluando sus 

consecuencias y reflexionando sobre 

sus posibles soluciones, también en la 

realidad económica más próxima. 

 

PE/AC/SIT/EJ 5% 



3. Distinguir y valorar 

el papel de los distintos 

agentes económicos 

que intervienen en el 

flujo circular de la 

renta, comprendiendo 

sus interacciones y 

reconociendo, con 

sentido crítico, los 

beneficios y costes que 

genera, para explicar 

cómo se produce el 

desarrollo económico y 

su relación con el 

bienestar de la 

sociedad. 

 

15% 

CCL2 1,87% 

CCL3 1,87% 

CPSAA4 1,87% 

CPSAA5 1,87% 

CC3 1,88% 

CC4 1,88% 

CE1 1,88% 

CE2 1,88% 

 

 

3.1 Conocer cómo se produce el 

desarrollo económico y el bienestar 

social valorando, con sentido crítico, el 

papel de los distintos agentes 

económicos que intervienen en el flujo 

circular de la renta. 

 

PE/AC/SIT/EJ 10% 

. 

 

 

 

CD 

 

 

 

 

 

3.2 Diferenciar los costes y beneficios 

que se generan en el flujo circular de la 

renta para cada uno de los agentes 

económicos, estableciendo relaciones 

entre ellos y determinando su 

repercusión en el desarrollo económico 

y bienestar social, para mejorar la 

calidad de vida de la sociedad en 

general y la de Castilla La Mancha en 

particular. 

 

PE/AC/SIT/EJ 5%  



4. Conocer y 

comprender el 

funcionamiento del 

sistema financiero y de 

la política monetaria, 

valorando sus efectos 

sobre la economía real 

y analizando los 

elementos que 

intervienen en las 

decisiones financieras, 

para planificar y 

gestionar con 

responsabilidad y 

autonomía los recursos 

personales y adoptar 

decisiones financieras 

fundamentadas. 

 

20% 

CCL2 2,5% 

CCL3 2,5% 

CD4 2,5% 

CPSAA1.2 2,5% 

CPSAA4 2,5% 

CPSAA5 2,5% 

CE1 2,5% 

CE2 2,5% 

 

4.1 Conocer y comprender el 

funcionamiento del sistema financiero 

valorando sus efectos sobre la 

economía real y analizando los 

elementos que intervienen en las 

decisiones financieras relacionadas con 

la inversión, el ahorro, los productos 

financieros y la búsqueda de fuentes de 

financiación. 

 

PE/AC/SIT/EJ 10% ACD 

4.2 Planificar y gestionar con 

responsabilidad y progresiva 

autonomía las finanzas personales y 

adoptar decisiones fundamentadas a 

partir del conocimiento y comprensión 

del sistema financiero y de los 

elementos que intervienen en las 

decisiones financieras, valorando los 

efectos que estas pueden provocar en 

la economía real. 

 

PE/AC/SIT/EJ 5%  

4.3 Adquirir conocimientos financieros 

a partir del análisis del sistema 

financiero, su funcionamiento y los 

efectos que se derivan de las 

decisiones adoptadas en él y 

estableciendo conexiones entre estos 

aprendizajes y las decisiones 

financieras personales que afectan a la 

vida cotidiana. 

 

PE/AC/SIT/EJ 5%  



5. Identificar y valorar 

los retos y desafíos a 

los que se enfrenta la 

economía actual 

analizando el impacto 

de la globalización 

económica, la nueva 

economía y la 

revolución digital, para 

proponer iniciativas 

que fomenten la 

equidad, la justicia y la 

sostenibilidad. 

 

15% 

CCL2 1,88% 

CCL3 1,88% 

STEM4 1,88% 

CD5 1,88% 

CPSAA1.2 1,87% 

CPSAA4 1,87% 

CPSAA5 1,87% 

CE1 1,87% 

 

5.1 Proponer iniciativas que fomenten 

la equidad, la justicia y la 

sostenibilidad a partir de la 

identificación de los retos y desafíos 

que plantea la economía actual, 

analizando, con sentido crítico, el 

impacto que provocan la globalización, 

la nueva economía y la revolución 

digital en el bienestar económico y 

social de los ciudadanos y ciudadanas 

y su aplicación en los sectores 

productivos de Castilla La Mancha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PE/AC/SIT/EJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PE/AC/SIT/EJ 

10% 

D 

  

5.2 Comprender los retos económicos 

actuales analizando, de forma crítica y 

constructiva, el entorno, identificando 

aquellos elementos que condicionan y 

transforman la economía y fomentando 

iniciativas que respondan a las 

necesidades que plantean estos retos. 

 

 

 

5% 



      

E 

6. Analizar los 

problemas económicos 

actuales mediante el 

estudio de casos, la 

investigación y la 

experimentación, 

utilizando 

herramientas del 

análisis económico y 

teniendo en cuenta los 

factores que 

condicionan las 

decisiones de los 

agentes económicos, 

para facilitar la 

comprensión de esos 

problemas y plantear 

soluciones innovadoras 

15% 

CCL3 1,88% 

STEM2 1,87% 

CPSAA5 1,87% 

CC3 1,87% 

CC4 1,87% 

CE1 1,88% 

CE2 1,88% 

CE3 1,88% 

 

6.1 Plantear soluciones 

socioeconómicas que respondan a 

necesidades individuales y colectivas 

investigando y explorando la realidad 

económica teniendo en cuenta diversos 

factores y aplicando las herramientas 

propias del ámbito de la economía 

global y local. 

 

PE/AC/SIT/EJ 5% 



y sostenibles que 

respondan a 

necesidades 

individuales y 

colectivas. 

 

 

TOTAL 100%  100%   100%  

 

Instrumentos de evaluación: PE (prueba escrita), AC  (actividades/tareas),   SIT (Situación de aprendizaje), EJ (Ejercicio-Dinámica)



 

SABERES BÁSICOS 

 

A. Las decisiones económicas 

- La economía, las necesidades, los bienes y la escasez. El contenido económico 

de las relaciones sociales. La modelización como herramienta para entender las 

interacciones económicas. 

- El proceso de toma de decisiones económicas. La racionalidad. El coste de 

oportunidad. Los costes irrecuperables. El análisis marginal. Los incentivos y las 

expectativas. Teoría de juegos. La eficiencia. Riesgo e incertidumbre. 

- La organización económica y los sistemas económicos; valoración y 

comparación. Los sistemas económicos y el entorno local. 

- Planificación y gestión de las decisiones financieras: la inversión, el ahorro y el 

consumo. Dinero y transacciones. Funciones del dinero y formas de dinero. 

Ahorro, longevidad, riesgo y beneficio. El papel de los bancos en la economía. 

Funcionamiento de los productos financieros como préstamos, hipotecas, y sus 

sustitutos. Los seguros. El sistema financiero: una aproximación al entorno local. 

- Economía del comportamiento. Desviaciones de la racionalidad económica. 

Decisiones económicas y ética. 

- Métodos para el análisis de la realidad económica: el método científico, la 

modelización y experimentos o ensayos económicos. 

 

B. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión 

microeconómica 

 

Intercambio y mercado. Tipos y funcionamiento de los mercados, incluidos los locales. 

Representación gráfica. 

- La elasticidad. 

- El análisis coste-beneficio. 

- Los fallos de mercado. 

 

C. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión 

macroeconómica 

 

- La macroeconomía. Los agentes económicos y el flujo circular de la renta. La 

demanda agregada, la oferta agregada y su funcionamiento. 

- Crecimiento económico y desarrollo. Los factores del crecimiento. La distribución 

de la renta y la acumulación de capital: relación entre eficiencia y equidad. 

Indicadores del desarrollo social. Bienestar y calidad de vida. Castilla-La 

Mancha: una radiografía de la economía y desarrollo económico. 

- Economía laboral. El funcionamiento y las tendencias de los mercados de 

trabajo. Tipos de desempleo. Efectos y medidas correctoras. La brecha salarial. 

El mercado laboral castellanomanchego. 

- El comercio internacional, los procesos de integración económica y sus efectos. 

Proteccionismo y libre comercio. La Unión Europea y Monetaria. Castilla-La 



Mancha: región que mira al exterior. 

- El sistema financiero, su funcionamiento y sus efectos. Evolución del panorama 

financiero. El dinero. Tipología del dinero y su proceso de creación. 

 

D. Las políticas económicas 

 

- Economía positiva y economía normativa. La intervención del Estado y su 

justificación. La política económica y sus efectos. 

- La política fiscal. El estado del bienestar y su financiación. El principio de 

solidaridad y los impuestos. El déficit público, la deuda pública y sus efectos. La 

economía sumergida. Las instituciones locales y la política fiscal. La política 

monetaria y la estabilidad de precios. Funcionamiento del mercado monetario. 

La inflación: teorías explicativas. Efecto de las políticas monetarias sobre la 

inflación, el crecimiento y el bienestar. 

 

E. Los retos de la economía española en un contexto globalizado 

 

- La globalización: factores explicativos, oportunidades y riesgos. La reducción de 

las desigualdades. Castilla-La Mancha: espacio de oportunidades. 

- La nueva economía y la revolución digital. La economía colaborativa. La 

economía ecológica y la economía circular. El impacto de la revolución digital 

sobre el empleo y la distribución de la renta. La adaptación de la población activa 

ante los retos de la revolución digital. La economía colaborativa y circular en 

Castilla-La Mancha. 

- Democracia y estado del bienestar. El futuro del estado del bienestar y su 

relación con la democracia. Sostenibilidad de las pensiones. Los flujos 

migratorios y sus implicaciones socioeconómicas. 

- Teorías sobre el decrecimiento económico. 

- Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos económicos actuales. 

Estudio de casos. Contribución local. 

 

  



9. Evaluación  

 

9.1. Qué evaluar: criterios de evaluación 

 

Se debe establecer un peso a los criterios de evaluación, referentes a través de los 

cuales se evaluarán las competencias específicas asociadas a ellos y por extensión sus 

descriptores operativos. A través de estas competencias clave, desde cada asignatura, 

se contribuye a la consecución del perfil de salida. Ver Tabla apartado 7. 

 

Se debe tener en cuenta que en cada materia se tiene que determinar el nivel 

competencial del alumno, es decir, el grado de adquisición de cada competencia clave. 

Para ello, habrá que asociar la calificación lograda en cada competencia específica o 

cada criterio de evaluación con el peso correspondiente a cada descriptor operativo con 

el que se relaciona la competencia específica. En la tabla citada se ha optado, para 

simplificar el cálculo, por repartir el peso global de la competencia específica por igual, 

entre los descriptores operativos que se le vinculan.  

 

9.2. Cómo evaluar: instrumentos y procedimientos de evaluación 

 

El proceso de evaluación de los alumnos es uno de los elementos más importantes 

de la programación didáctica, porque refleja el trabajo realizado tanto por el docente 

como por el alumno en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello debemos tener 

una información detallada del alumno en cuanto a su nivel de comprensión respecto a 

los saberes básicos y competencias específicas tratados en el aula.  

 

Esta información la obtendremos de los diferentes instrumentos que se emplearán 

a lo largo del curso para poder establecer un juicio objetivo que nos lleve a tomar una 

decisión en la evaluación. Para ello, los criterios de evaluación serán evaluados a través 

de instrumentos diversos, que en el caso de la materia TEFP, serán los siguientes: 

 

.- Pruebas escritas 

.- Presentaciones orales 

.- Ejercicios de aplicación 

.- Situaciones de aprendizaje 

 

9.3. Cuándo evaluar: fases de evaluación 

Teniendo en cuenta las pautas que guían la evaluación del alumnado, continua, 

formativa e integradora, a lo largo del curso se realizarán las siguientes evaluaciones: 

 Evaluación inicial: al comienzo de cada unidad didáctica se realizará una 

evaluación inicial del alumnado con el fin de conocer el nivel de conocimientos de 

dicha unidad o tema.  

 Evaluación continua: en base al seguimiento de la adquisición de las competencias 

clave, logro de los objetivos y criterios de evaluación a lo largo del curso escolar la 

evaluación será continua.  

 Evaluación formativa: durante el proceso de evaluación el docente empleará los 

instrumentos de evaluación para que los alumnos sean capaces de detectar sus 

errores, reportándoles la información y promoviendo un feed-back.  



 Evaluación integradora: se realiza en las sesiones de evaluación programadas a 

lo largo del curso. En ellas se compartirá el proceso de evaluación por parte del 

conjunto de profesores de las distintas materias del grupo coordinados por el tutor. 

En estas sesiones se evaluará el aprendizaje de los alumnos en base a la 

consecución de los objetivos de etapa y las competencias clave.  

 Evaluación final: de carácter sumativo y realizada antes de finalizar el curso para 

valorar la evolución, el progreso y el grado de adquisición de competencias, 

objetivos y contenidos por parte del alumnado.   

 Autoevaluación y coevaluación: para hacer partícipes a los alumnos en el proceso 

evaluador. Se harán efectivas a través de las actividades, trabajos, proyectos y 

pruebas que se realizarán a lo largo del curso y que se integrarán en las diferentes 

situaciones de aprendizaje que se definan. 

 

9.4. Evaluación y calificación del proceso de aprendizaje: UUDD, final 

trimestral y final anual 

 

 Tomando como referencia la tabla de conexión entre Competencias específicas y 

criterios de evaluación mostrada más arriba, se ponderarán dichos conceptos con los 

pesos indicados para la calificación de cada trimestre y obtención de la calificación final 

de las competencias clave alcanzadas.  

 

Ponderación en base a criterios de calificación explícitos: 

Instrumentos de evaluación 
Ponderación 

de calificación 

1. Realización de pruebas 
objetivas o abiertas 

Al menos dos por evaluación trimestral, no tienen que ser de 
contenido y valor simétrico en su valoración. 70% 

2. Realización de tareas o 
actividades 

Planteadas como problemas, ejercicios, respuestas a 
preguntas y el cuaderno de clase. 10 %  

3. Producción de trabajos 
prácticos personales  

Al menos dos trabajos por evaluación trimestral, incluyendo 
en su valoración la exposición o defensa oral de al menos 
uno de ellos. 

10 % 

4. Observación del alumno, 
incluyendo la recogida de 
opiniones y percepciones 

Incluye la atención, la participación en clase y la actitud 
personal del alumno (compromiso personal por aprender). 10 % 

 

 

9.5. Recuperación del proceso de aprendizaje 

 

La recuperación de competencias no alcanzadas se focalizará en los criterios de 

evaluación no superados en la evaluación correspondiente. Asimismo, se destaca que 

no se puede limitar la calificación que el alumno podrá obtener en este proceso, ya que 

la evaluación tiene carácter sumativo. Se emitirá un Plan de Recuperación 

Individualizado en la evaluación correspondiente y a cada alumno que lo precise con 

indicación concreta de los criterios de evaluación no superadas y los mecanismos para 

poder recuperarlos. 

 

 



9.6. Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente 

 

La normativa de evaluación contempla que todos los docentes y profesionales 

implicados evaluarán su propia práctica educativa. 

 

El departamento de Economía del centro establece una evaluación docente al 

término de cada UUDD con el objetivo de mejorar de manera continua el proceso de 

enseñanza-aprendizaje.  

 

Para ello, serán los propios alumnos quienes evalúen al profesor, pues ellos han 

sido los principales protagonistas del proceso. Se les hará entrega de una hoja de 

evaluación docente. 

 

De igual forma, la evaluación de la práctica docente debe ser realizada por el propio 

profesor, valorando una serie de indicadores propuestos por el equipo/departamento 

didáctico y formulando las propuestas de mejora correspondientes. Esta evaluación se 

realizará de forma trimestral y se recogerá en las actas del departamento didáctico, al 

analizar los resultados académicos logrados por los alumnos en cada trimestre, 

promoviendo así la reflexión y la puesta en común de medidas para la mejora. El análisis 

también debe constar en la Memoria Anual del departamento didáctico. Con todas estas 

consideraciones se contribuye a la actualización y concreción del Plan de Mejora que 

se implementa en el centro. 

 

 

 

 Metodología 

 

Para alcanzar los objetivos marcados en el proceso enseñanza-aprendizaje es 

necesario realizar una planificación rigurosa de esta actividad, puesto que las 

características propias de la materia, los condicionantes socioculturales de los alumnos, 

los recursos disponibles y las características personales y académicas de los alumnos 

condicionan todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

La inclusión de las competencias específicas como elemento esencial del currículo 

conlleva que cualquier metodología seleccionada por los docentes deba adaptarse al 

nivel competencial inicial de los alumnos. Con este objetivo, se realizarán una serie de 

pruebas iniciales, que permitan al docente, tanto por la observación del trabajo realizado 

como por los resultados obtenidos, obtener una valiosa información acerca de sus 

alumnos, que en cierta forma orientará su labor docente futura. 

 

Se aumentará gradualmente el nivel de dificultad y complejidad de los aprendizajes, 

comenzando con conceptos y tareas sencillas, para posteriormente incorporar tareas 

más complejas que permitan la comprensión de la materia y la adquisición de las 

competencias clave planteadas inicialmente en el currículo. 

 

Para alcanzar el éxito en la enseñanza por competencias es necesario que el alumno 

asuma un papel principal en todo el proceso enseñanza-aprendizaje, de tal forma que 



llegue a ser consciente de que él es el responsable de su aprendizaje. Se debe fomentar 

su grado de autonomía, autoestima, actitud proactiva y actitud responsable ante este 

proceso. Uno de los medios que vamos a utilizar para conseguir esta motivación será el 

desarrollo de metodologías activas y contextualizadas. El trabajo por proyectos puede 

ser un buen método para lograr estos resultados. Favorece la labor investigadora, 

permitiendo que los estudiantes pongan en juego un amplio conjunto de conocimientos, 

habilidades y actitudes personales. Igualmente fomentará el trabajo en grupo y el 

desarrollo de habilidades sociales. 

 

También se pueden plantear actividades consistentes en debates sobre temas de 

actualidad, previamente preparados por un grupo reducido de alumnos. A partir de un 

acontecimiento que tenga relevancia social y repercusiones económicas, el grupo 

encargado de su elaboración, después de una labor de análisis, investigación y 

reflexión, analizará estos hechos aplicando los conocimientos adquiridos en la materia. 

Se realizará, en primer lugar, una exposición ante la clase para, posteriormente, plantear 

un debate donde cada alumno podrá exponer, de forma razonada, su posición y 

argumentos. Esta tarea refuerza las habilidades sociales y fomenta actitudes de respeto 

y tolerancia hacia diferentes opiniones. 

 

También resulta recomendable el uso del portfolio, puesto que potencia la autonomía 

de los alumnos y desarrolla su pensamiento crítico y reflexivo, de tal forma que los 

estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces 

de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula. 

 

Se debe potenciar y en la mayor parte de los casos se hace totalmente imprescindible, 

la utilización de las tecnologías de la información y de la comunicación en el proceso 

enseñanza-aprendizaje. 

 

Se utilizarán medios audiovisuales, software de gestión y diversos recursos de la red 

(páginas web, blogs, bases de datos y otros) como herramientas esenciales para la 

puesta en práctica de las metodologías seleccionadas. 

Teniendo estas orientaciones en cuenta, la metodología utilizada se basará en los 

siguientes principios metodológicos: 

 

o Construcción de un aprendizaje significativo realizando evaluaciones 

iniciales que permitan conocer los conocimientos previos del alumnado y 

avanzar desde ese punto de partida. 

o Fomento del trabajo y el aprendizaje de manera autónoma profundizando 

el alumnado en su propio autoconocimiento. 

o Refuerzo de la proactividad mediante actividades contextualizadas en su 

entorno más cercano. 

o Desarrollo de capacidades organizativas y comunicativas a través de la 

elaboración y presentación de un plan de negocio. 

o Búsqueda de una motivación intrínseca a través de materiales y recursos 

educativos atractivos para el alumnado, poniendo especial énfasis en el 

desarrollo de la competencia digital, aspecto de por sí motivador para los 

alumnos y alumnas. 

o Atención continuada a la totalidad de competencias del currículo. 



o Atención a la diversidad mediante diferentes secuenciaciones y actividades 

diversas. 

 

 El tipo de actividades que se plantearán en consonancia con los principios 

metodológicos que se han especificado son las siguientes: 

o Actividades de evaluación inicial y posterior secuenciación acorde al nivel 

del alumnado. 

o Exposición de trabajos individuales y grupales en clase utilizando las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

o Resolución de ejercicios teórico-prácticos. 

o Realización de esquemas, mapas conceptuales y diccionarios de 

términos que permitan la consecución de un aprendizaje significativo 

entre el alumnado. 

o Visionado de películas, documentales… 

o Pruebas escritas. 

o Lectura de artículos y noticias relacionados con el campo del 

emprendimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



TEMPORALIZACIÓN 

 

Esta distribución temporal de contenidos podrá modificarse a lo largo de los diversos 

periodos si se estima oportuno por el Departamento, de acuerdo con la evaluación de 

su desarrollo. 

 

1ªEVALUACIÓN 2º EVALUACIÓN 3ºEVALUACIÓN 

UD1. La sublimación de la 

economía 

UD 5. Tipos de 

mercados 

UD9.La política fiscal.  

UD 2. Decisiones 

económicas colectivas 

UD 6. El mercado de 

trabajo. 

UD 10. Precios y política 

monetaria. 

UD3.Producción y empresa.  UD7.Indicadores y 

equilibrio 

macroeconómico.   

UD 11. El dinero y el 

sistema financiero.  

UD 4.El mercado UD 8. La intervención 

del Estado.   

UD 12. Comercio 

internacional. 

  UD 13. Los retos de la 

economía actual. 

 

Cada UD tendrá una duración de entre 10 y 12 sesiones, es decir, 2,5 o 3 semanas, 

dedicando una de ellas a realizar ejercicios prácticos relacionados con los conceptos 

vistos en la unidad. 

 
14. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 

 

Tal y como señala el artículo 2 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que 

se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La 

Mancha: “se entiende como inclusión educativa el conjunto de actuaciones y medidas 

educativas dirigidas a identificar y superar las barreras para el aprendizaje y la 

participación de todo el alumnado y favorecer el progreso educativo de todos y todas, 

teniendo en cuenta las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 

motivaciones e intereses, situaciones personales, sociales y económicas, culturales y 

lingüísticas; sin equiparar diferencia con inferioridad, de manera que todo el alumnado 

pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus potencialidades y capacidades 

personales”. 

 

Estas medidas pretenden promover, entre otras, la igualdad de oportunidades, la 

equidad de la educación, la normalización, la inclusión y la compensación educativa 

para todo el alumnado. 

 

El citado cuerpo normativo, en sus artículos de 5 a 15 expone las diferentes medidas 



que se pueden articular para conseguir dar una respuesta adecuada a los alumnos, en 

función de sus necesidades, intereses y motivaciones. Así se contemplan: 

 

Medidas promovidas por la Consejería de Educación (artículo 5): son todas 

aquellas actuaciones que permitan ofrecer una educación común de calidad a todo el 

alumnado y puedan garantizar la escolarización en igualdad de oportunidades, con la 

finalidad de dar respuesta a los diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones 

del conjunto del alumnado. Entre ellas:  los programas y las actividades para la 

prevención, seguimiento y control del absentismo, fracaso y abandono escolar, las 

modificaciones llevadas a cabo para eliminar las barreras de acceso al currículo, a la 

movilidad, a la comunicación, cuantas otras pudieran detectarse, los programas, planes 

o proyectos de innovación e investigación educativas, los planes de formación 

permanente para el profesorado en materia de inclusión educativa o  la dotación de 

recursos personales, materiales, organizativos y acciones formativas que faciliten la 

accesibilidad universal del alumnado. 

 

Medidas de inclusión educativa a nivel de centro (artículo 6):  son todas aquellas 

que, en el marco del proyecto educativo del centro, tras considerar el análisis de sus 

necesidades, las barreras para el aprendizaje y los valores inclusivos de la propia 

comunidad educativa y teniendo en cuenta los propios recursos, permiten ofrecer una 

educación de calidad y contribuyen a garantizar el principio de equidad y dar respuesta 

a los diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado.  

 

Algunas de las que se recogen son: el desarrollo de proyectos de innovación, formación 

e investigación promovidos en colaboración con la administración educativa, los 

programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento, el desarrollo de la optatividad y 

la opcionalidad. La distribución del alumnado en grupos en base al principio de 

heterogeneidad o a las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros 

educativos para garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las 

barreras de movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran 

detectarse. 

 

Medidas de inclusión educativa a nivel de aula (artículo 7): las que como docentes 

articularemos en el aula con el objetivo de favorecer el aprendizaje del alumnado y 

contribuir a su participación y valoración en la dinámica del grupo-clase. Entre estas 

medidas, podemos destacar: las estrategias para favorecer el aprendizaje a través de 

la interacción, en las que se incluyen entre otros, los talleres de aprendizaje, métodos 

de aprendizaje cooperativo, el trabajo por tareas o proyectos, los grupos interactivos o 

la tutoría entre iguales, las estrategias organizativas de aula empleadas por el 

profesorado que favorecen el aprendizaje, como los bancos de actividades graduadas 

o la organización de contenidos por centros de interés, el refuerzo de contenidos 

curriculares dentro del aula ordinaria o la tutoría individualizada. 

 

Medidas individualizadas de inclusión educativa (artículo 8):  son actuaciones, 

estrategias, procedimientos y recursos puestos en marcha para el alumnado que lo 

precise, con objeto de facilitar los procesos de enseñanza-aprendizaje, estimular su 

autonomía, desarrollar su capacidad y potencial de aprendizaje, así como favorecer su 

participación en las actividades del centro y de su grupo. Estas medidas se diseñarán y 



desarrollarán por el profesorado y todos los profesionales que trabajen con el alumnado 

y contarán con el asesoramiento del Departamento de Orientación. Es importante 

subrayar que estas medidas no suponen la modificación de elementos prescriptivos del 

currículo.  

 

Dentro de esta categoría se encuentran las adaptaciones de acceso al currículo, las 

adaptaciones metodológicas, las adaptaciones de profundización, ampliación o 

enriquecimiento o la escolarización por debajo del curso que le corresponde por edad 

para los alumnos con incorporación tardía a nuestro sistema educativo. 

 

Medidas extraordinarias de inclusión (artículos de 9 a 15): se trata de aquellas 

medidas que implican ajustes y cambios significativos en algunos de los aspectos 

curriculares y organizativos de las diferentes enseñanzas del sistema educativo. Estas 

medidas están dirigidas a que el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible 

en función de sus características y potencialidades. 

 

La adopción de estas medidas requiere de una evaluación psicopedagógica previa, de 

un dictamen de escolarización y del conocimiento de las características y las 

implicaciones de las medidas por parte de las familias o tutores y tutoras legales del 

alumnado. Estas medidas extraordinarias son: las adaptaciones curriculares 

significativas, la permanencia extraordinaria en una etapa, flexibilización curricular, las 

exenciones y fragmentaciones en etapas post-obligatorias, las modalidades de 

Escolarización Combinada o en Unidades o Centros de Educación Especial, los 

Programas Específicos de Formación Profesional y cuantas otras propicien la inclusión 

educativa del alumnado y el máximo desarrollo de sus potencialidades y hayan sido 

aprobadas por la Dirección General con competencias en materia de atención a la 

diversidad. 

Cabe destacar que, como establece el artículo 23.2 del citado Decreto 85/2018, el 

alumnado que precise la adopción de medidas individualizadas o medidas 

extraordinarias de inclusión educativa, participará en el conjunto de actividades del 

centro educativo y será atendido preferentemente dentro de su grupo de referencia. 

 

PLAN DE LECTURA DEL DEPARTAMENTO DE ECONOMIA 

 

El Departamento de Economía participará en el desarrollo del Plan de Fomento 

de la Lectura. Las actividades que se llevarán a cabo se detallan a continuación: 

 

 Objetivos propuestos.  

• Desarrollar la afición por la lectura de temas relacionados con el ámbito 

económico.  

• Ampliar el vocabulario y mejorar la precisión y la propiedad en la expresión 

adaptándose a las diferentes situaciones comunicativas.  



• Mejorar la capacidad de síntesis y compresión de textos de carácter económico. 

 • Ampliar la capacidad crítica en el análisis de cuestiones vinculadas a la 

economía.  

• Aprender a utilizar la red como fuente de información económica.  

• Comprensión de la diferentes opiniones y juicios de valor en Economía  

• Obtener una visión más amplia de la realidad empresarial y de nuestro entorno.  

 

 

La prensa en aula: se trabajará en todos grupos. A lo largo del curso y 

coincidiendo con el final de cada unidad didáctica  los alumnos visitaran la sala 

de ordenadores para leer noticias de carácter económico de ámbito 

internacional, nacional o local. Los alumnos deberán realizar un resumen de la 

noticia, contestar a una serie de cuestiones que sobre ella se les plantearán y 

elaborar un comentario personal y crítico sobre el tema que aborde la noticia. El 

material utilizado procederá de la prensa digital, de revistas especializadas del 

ámbito económico ( Emprendedores , Capital) o noticias recogidas en Internet.  

10 PLAN DE BIENESTAR Y CONVIVENCIA 

 
De forma general, el departamento de Economía desarrolla actividades 

relacionadas con el Plan de bienestar y convivencia. Así, a través de la 

realización de tareas y proyectos, nuestra asignatura fomenta “la reflexión sobre 

la economía circular y la economía social y solidaria. Además, ayuda a 

“promover la convivencia democrática, la resolución dialogada de conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas. 

11 PLAN DE DIGITALIZACION. 

A lo largo del curso y coincidiendo con el final de cada unidad didáctica los 

alumnos visitaran la sala de ordenadores para leer noticias de carácter 

económico de ámbito internacional, nacional o local. Los alumnos deberán 

realizar un resumen de la noticia, contestar a una serie de cuestiones que sobre 

ella se les plantearán y elaborar un comentario personal y crítico sobre el tema 

que aborde la noticia. Elmaterial utilizado procederá de la prensa digital. 

 
12 PLAN DE ORIENTACION ACADEMICA Y PROFESIONAL. 

Se trata de realizar acciones por parte del departamento para conducir o dirigir 

al alumnado hacia una situación de análisis y reflexión basada en aspectos 

como: 

 Autoconocimiento personal (actitudes, intereses, capacidades...)

 Identificación con una deseada futura profesión (características, requisitos 



académicos necesarios, perfil adecuado para acceder a ella…).

 

 

 Bibliografía y webgrafía 

 

Se emplearán principalmente:  

- Libro de texto alumnos: 

ECONOMIA 1º BACHILLERATO de : Econosublime.com 

-Otros: 

- https://alloroconlaeconomia.wordpress.com/ 

- https://todoshacemoseconomia.blogspot.com/  

- https://apalancate.es/  
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